
V. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de El Pinar
(El Hierro)

823 ANUNCIO de 1 de febrero de 2010, relativo
al trámite de información pública del Docu-
mento de Avance e Informe de Sostenibilidad
del Plan General de Ordenación de El Pinar
de El Hierro. Adaptación Plena y Adaptación
a las Directrices de Ordenación General y del
Turismo.

El Pleno del Ayuntamiento de El Pinar de El
Hierro, en sesión extraordinaria celebrada en fecha
1 de diciembre de 2009, acordó entre otros el siguien-
te acuerdo:

Primero.- Incoar el procedimiento de aprobación
del Documento de Avance e Informe de Sostenibili-
dad del Plan General de Ordenación de El Pinar de
El Hierro. Adaptación Plena y Adaptación a las Di-
rectrices de Ordenación General y del Turismo.

Segundo.- Aprobar el Documento de Avance del
Plan General de Ordenación de El Pinar de El Hie-
rro. Adaptación Plena y Adaptación a las Directrices
de Ordenación General y del Turismo, así como el
Informe de Sostenibilidad.

Tercero.- Someter a exposición pública el Docu-
mento de Avance y el Informe de Sostenibilidad del
Plan General de Ordenación de El Pinar de El Hie-
rro. Adaptación Plena y Adaptación a las Directrices
de Ordenación General y del Turismo, por un perío-
do de cuarenta y cinco (45) días hábiles mediante la
publicación del correspondiente anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias, el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife, y en uno de los dia-
rios locales de mayor difusión. El inicio del plazo de

información pública, se computará a partir del día si-
guiente de la primera publicación, y terminará a los
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes de la pu-
blicación del último anuncio que se realice.

Cuarto.- Someter el Documento de Avance y el In-
forme de Sostenibilidad del Plan General de Orde-
nación de El Pinar de El Hierro. Adaptación Plena y
Adaptación a las Directrices de Ordenación General
y del Turismo, a consulta de las Administraciones Pú-
blicas, que por razón de la materia o del territorio,
ostenten competencias que puedan resultar afectadas
por las determinaciones del Instrumento en trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1
del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimientos de los instrumen-
tos de ordenación del sistema de planeamiento de Ca-
narias, en relación con los artículos 28.7, 30 y 31 de
ese mismo texto legal. Asimismo, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 10 de la Ley 9/2006, de 28
de abril, sobre evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente
(BOE nº 102, de 29.4.06), y en virtud de la Resolu-
ción de la Dirección General de Urbanismo de 10 de
agosto de 2006, por el que se hace público el acuer-
do de la COTMAC de 4 de agosto de 2006, relativo
al Documento de referencia para elaborar los Infor-
mes de Sostenibilidad de Planes Generales de Orde-
nación (BOC nº 159, de 16.8.06), se abre un perío-
do de información pública durante cuarenta y cinco
(45) días hábiles. Los interesados podrán acceder a
los documentos aprobados, en las dependencias de
las Oficinas de este Ayuntamiento, ubicadas en la ca-
lle José Padrón Machín, s/n, de El Pinar de El Hie-
rro, en horario de 8,00 a 15,00 horas; pudiendo for-
mular sugerencias durante el plazo indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Pinar, a 1 de febrero de 2010.- El Presiden-
te de la Comisión Gestora, Virgilio Fernández
Fernández.
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